
 

 
 
 

 

 CARTA CIRCULAR 
 
 MANUAL SISTEMA INFORMACION N° 9/2010 
 
 Santiago,  14 de junio de 2010.- 
 
Señor Gerente: 
 
Solicita archivo D51 “Créditos para el financiamiento de estudios supe-
riores”. Modifica archivo I07. 
 
 
 
 
 Con el objeto de obtener información acerca de los créditos otor-
gados por los bancos para el financiamiento de estudios superiores, se ha resuelto 
crear el Archivo D51 cuyas instrucciones se adjuntan.  
 
 Para enviar por primera vez el archivo con la información corres-
pondiente al 30 de junio de 2010, se dispondrá de un plazo especial hasta el 31 de 
agosto próximo.  
 
 Adicionalmente, deberá enviarse información referida a diciembre 
de 2009 y marzo de 2010, a más tardar el 30 de septiembre próximo. 
 
 Por otra parte, se ha estimado conveniente simplificar los registros 
del archivo I07 que se creó recientemente, eliminando el quinto campo en que se 
pide información complementaria referida al nombre de los cargos de los ejecutivos 
principales. Ese cambio rige para los archivos que deban ser enviados a contar del 1 
de julio próximo. 
 
 Se agregan al Manual del Sistema de Información las hojas corres-
pondientes a las instrucciones para el archivo D51, a la vez que se reemplaza la hoja 
N° 2 del Catálogo de Archivos y las hojas de las instrucciones para el archivo I07. 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 

  CARLOS BUDNEVICH LE-FORT 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
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